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Asunción, ¿t de mayo de 2021.

ABOGADO
RUSETVS CAaRAL IAM8IA55E EIVCARGAOO
OE DESPAC'{O
OTRECCTóIV GENERAL OE ASESORA ]URúOTCA OE
LA PRESTDENCTA OE LA REPúaLTCA
PA¿ACTO DE GOETERNO
AsUNCTóN

De mi consideración:

Me es grato dírigirme a usted, con referencía a la nota PR/N/2A2UNo 1089, de
fecha 26 de abril de 2021, ad¡unto a la cual se me ha remítido la Resolución No 2436,
del 14 de abril del año en curso, "QUE PIDE INFoRME At MrNrSTERro DE 5ALUD
púBLrcA y BTENEsTAR socnllmspvBs).

Al respecto, cumplo en remrbr el informe pertinente presentado por las siguientes
dependencias de este M¡nisterio:

Memorándum D.G.A.F. No 57312021 de fecha 5 de mayo de 2021, suscnto
por la Lic, Rtta Vflalba Noguera, Directora General de Admin¡stración y
Finanzas.

Nota D-PAI NO 260/?021 de fecha 7 de mayo del presente año, suscrito por
la Dra. Vivtana de Egea, Encargada de la Dirección de Vigilancia de
Enfermedades Transrnrsibles.

Dictamen A.l, No 924 2A21 de fech¿ 19 de mayo, suscrito por el Abog.
Gustava Irala, Direúor General de Asesoria lurídica.

Es propicia la opoftunídad para saludarlo muy atentam
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